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EXTRACTO 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA PRODUCCIO- 
NES KROC S.A, 

  

La compañía PRODUCCIONES KROC $S.A., se cons- 
tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Vigésimo Cuarto del Distrito Metropolitano de Quito, 

el 17 de Febrero de 2011, fue aprobada por la Superin- 

tendencia de Compañías, mediante Resolución SC.N. 

DJC.O. 11.001001 de 02 de Marzo de 2011. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, pro- 

vincia de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 5.000,00 Número de Ac- 
ciones 5.000 Valor US$ 1,00; Capital Autorizado; 

US$ 10.000,00. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO) LA OR- 

GANIZACIÓN, PLANIFICACIÓN, COORDINACIÓN, 
PROMOCIÓN, Y PROVISIÓN DE LOGÍSTICA, DE 
TODA CLASE DE EVENTOS, ARTÍSTICOS, MUS! 
CALES, CONVENCIONES, SEMINARIOS, FERIAS, 
CONGRESOS. 

Quito, 02 de Marzo de 2011 

Dr. Xavier Lucero V. 

DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS, 

SUBROGANTE 

NOTA: Este extracto deberá publicarse en un periód+ 

co de mayor circulación en el domicilio principal de ta 

compañía. 

(70563) 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO UNDECIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXTBACTO DE CITACION 
A: BRENDA CELESTE ELIZABETH MACKLIFF MACKLIFF. 

LE HAGO SABER: Que por sorteo reglamentario ha tocada el conocimiento de 

la presente causa DIVORCIO No. 1072-A-2010, segueto por ANGEL HONORATO 

GONZALEZ PONCE contra BRENDA CELESTE ELIZABETH MACKLIFF MACKIFF, 
cuyo eXiracto es al tenor siguiente: 

ACTOR: ANGEL HONORATO GONZALEZ PONCE. 

DEMANDADA: BRENDA CELESTE ELIZABETH MACKLIFF MACKLIFF, 

JUEZ DE LA CAUSA: - Abg. Wilson Luque Suerez, Juez Provisional Undécimo de 
ta Civil de Guayaqtn).- 

OBJETO DE LA DEMANDA: Pedir al señor Juez, que mediants sentencia declare 

disuelto el vinculo metrimormial que nos una, 

AUTO INICIAL: Se acepta la demanda ai trámite por reun:r los requisitas de ley, se 

la cahfica de precisa, adrutiándola al trármte de juicio verbal sumario (divorcio), En 
lo principal, citese a la demandada BRENDA CELESTE ELIZABETH MACKUIFF MAC- 

KUFF. por la prensa por cuanto el actor ha declarado bajo juramento desconocer 

su actual domiciho, en la forma prevista en el An 87 del Código de Procedimiento 

Civil, en concordancia con el incrso segundo del Art 119 del Código Civil, en uno 

de los siguientes diarios” El Universo, El Tejégrafo Expreso y/o Extra, que 38 echan 

en esta ciudad 
Lo que cito a Usted, para tos fines legales consiguientes, adwvéndole de la oble- 

gación de que tene que señalar casita judicial para sus notificaciones postenores 

dentro del término correspondiente y en caso de no hacerlo será considerada o 
teruda rebelde. 

Guayaquil, 01 de Febrero del 2011 

Ab. Luis M, Serrano Pérez 
SECRETARIO 

Juzgado Décimo Primero dé lo Civil de Guayaquil 

Feb. 24: Mzo. 11 (69543-69028) 
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MPAÑÍA PPG CONS- 
PA CIA. LTDA. 

"RUCCIONES Y TEC- 
onstituyó por escritura   To <a Oirtayo   Noncion JUDICIAL 

DISTRITO GUAYAS 

JUZGADO CUARTO PROVINCIAL 
DE PROCEDIMIENTO OÑAL DE TRABAJO DEL GUAYAS 

EXTRACTO DE CITACIÓN 
A: Herederos desconocidos y presuntos de quien en vida fue el señor ¡¡BORIO 

ERNESTO QUINDE MARTINEZ, 
Que en esta Judicatura ha tocado mediante sorteo el conocimiento del Juicio Laboral 

de Procedimiento Oral No. 0374-2010, cuyas características son las siguientes" 
DEMANDANTE: ARREAGA AGUILAR MILDRES AMELIA, 
DEMANDADOS; EMPRESA TRANSPORTES MARITIMOS BOLIVARIANOS S.A., en la 
interpuesta persona de su Presidente y Representante Legal, Abogada ANTONIETA 

MARIANA EGAS VITER? DE WEJSSON, por sus prohsos y personales derechos, 
CUANTIA: $20,000.00, 

TRAMITE: Labora) con Procedimiento Oral- "VISTOS: La demanda que antecede 
presentada por ARREAGA AGUILAR MILDRES AMELIA, se la cabfica de clara y 

completa, por reunir los requisitos de Ley, por lo tanto se la adrmte al trámite del 
armar can lo dispuesto en el Art 575 del Código de Trabajo, en 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO OCTAVO DE LO CIVIL DEL CAÑAR 

LA TRONCAL 

A: LUIS ANTONIO ARIZAGA LEMA 

SE LE HACE SABER. QUE EN ESTA JUDICATURA SE ENCUENTRA TRAMITANDO EL JUICIO 

VERBAL SUMARIO POR DIVORCIO, SIGNADO CON EL N? 2-11, PLANTEADO POR JOVITA ESTHER 

PARRA JARA, QUE EN EXTRACTO ES DEL SIGUIENTE TENOR 

JUICIO: N 2-11 

NATURALEZA: DIVORCIO 
TRAMITE: VERBAL SUMARIO 

ACTORA: JOVITA ESTHER PARRA JARA 

DEMANDADO: LUIS ANTONIO ARIZAGA LEMA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

JUEZ TEMPORAL DA LUCAS VELASCO LOPEZ 

PROVIDENCIA: 
LA TRONCAL: ENERO 19 DEL AÑO 2011-LAS 15h00 
VISTOS: Una vez que se ha dado cumplimento con lo ordenado en providencia immediata 

anterior, se califica de clara y precisa la demanda por DIVORCIO CAUSAL planteada por JOVITA 

ESTHER PARRA JARA, en contra de LUIS ANTONIO ARIZAGA LEMA, la rusmá que por reunir con 

los requisitos determinadas en la loy, se lo admita pare el trámite en la vía VERBAL SUMARIA 

En contacuencia, se dispone que Se cite el acotonado, en legal y debida forma, para que haga 

valer sus derechos Por cuanto bajo juramento se afirma que es imposible Getermmar el domicilio 

0 residane:s del señor ARIZAGA LEMA, an pkcación de lo establecido en al Ant. 82 del € de P Civil 

y el Art 119 del Código Civil, se dispone que sa cite al misma a través de la prensa, mediante tres 

publicaciones que 38 efectuarán en el semanario "Heratdo del Cañar" que se edita en esta provincia 

y excula en esta ciudad, y, en uno de Jos danos Que se ediian €n la ciudad de Guayaquil, caprtal 

de la proymoia del Guayas Téngase presente los harnculares expuestos en el ibalo de demanda. 

fa autorización conferida a la Ab Andres Cuesta Coronel y la casita Judicial N* 58 que señala 
Para recibir notificaciones an esta ciudad. Por fyada ta cuentía Dese por mcorporado al pracaso la 

documentación que acompaña. MAGASE SABER. Fj Or Lucas Velasco López 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES DE LEY A LOS DEMANDADOS SE LES 

PREVIENE SOBRE LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE SEÑALAR CASILLA JUDICIAL PARA RECIBIR 

NOTIFICACIONES EN LA CIUDAD DE LA TRONCAL 

La Troncal, Enero 26 del 2011 

Ab. Edgar Encalada Ochoa 
SECRETARIO 

Feb. 28. Maz. 11-25 (70077) 

  

      REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO SEPTIMO DE LO CIVIL DE GUAYAQUIL 

EXIRACIO DE CITACIÓN 
A. WILSON MARCOS GUERRERO MONTIEL 

LE HAGO SABER: Que en esta Judicaturo la CATALINA ALEXANDRA PILAY URIÑA he presentado 

le demanda del Juicio de Oivorcro Na, 208-2009. cuyo extracto de demanda y auto gn ella recaígo 

es del tenor siguiente 

DEMANDANTE CATALINA ALEXANDRA PILAY URIÑA 

DEMANDADO: WILSON MARCOS GUERRERO MONTEL 

OBJETO DE LA DEMANDA; La demandante soficita a? kréz que en sentencia declara disuelto el     

 


